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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 

 

 

Armenia, seis (6) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Ref.: Medidas Cautelares Anticipadas N° 2020-00206-00. 

 

 

De acuerdo con lo reglado por el num. 1º del art. 90 del C.G.P., el 

Despacho inadmitirá la reclamación promovida por el BANCO 

FINANDINA S.A., contra JORGE ELIÉCER MONTOYA RIVERA, por 

el siguiente defecto: 

 

Debe indicar el domicilio del representante legal de la entidad 

implorante (num. 2º, art. 82 ibidem). 

 

En consecuencia, se otorgará a la organización proponente el 

término de 5 días, con el objetivo de que subsane la denotada falta, 

so pena de que se rechace la solicitud planteada. 

 

De conformidad con lo expuesto, el JUZGADO CUARTO CIVIL 

MUNICIPAL DE ARMENIA, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la reclamación inicial por la falencia 

expuesta con antelación. 

 

SEGUNDO: CONCEDER al ente incoante el término de 5 días para 

que subsane la anotada incorrección, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a la agremiación GESTIÓN 

LEGAL ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., distinguida con NIT 

900571076-3, como gestora adjetiva de la parte rogante, según las 
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potestades conferidas. Asimismo, advertir que tal mandato, a su vez, 

fue delegado en la togada NATALIA ANDREA MUÑOZ RUDA 

identificada con C.C. Nº 1.112. 627. 967 y L.T. Nº 19.549 del C. S. 

de la J. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

, NO 

 

 

LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 

E 

 

July 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN ESTADO No. ___ DEL 7 DE JULIO DE 

2020 

 

 

SECRETARIA 

 


